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El Estado promoverá fas condiciones para que lá igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos -discrimi-: 
. nad_os o Ímrrginados. 

-
· _ · · por medio del cual se modifica el artículo 172 . ' · · de la Constitución Política. · -

-. El Congr�s� de ·1a República ' • ' • - 1 
DECRETA: 

.. El artícú�o ltT de la ConstitUCÍón Polftica.dice: "Para ser · 
elegi_do Repr�s.entante se requier� ser ciudadano en ejercicio y 
tener' más. �de veinticinco años de edad en fa fecha de' .la 

· élección"; 
- ' ' - . 

Artículo 1 º. Modificase el artículo 172 de la Con�titución El c�ngréso de la República es uno solo, razó� por la:, cual . Polítfoa de CÓlombia �l cual quedará así: para ser elegido Se1ia- . no existe motivó alguno para- hacer distinción en 1a·edad .de . dor de la República se requiere ser colombiano de nacimiento, acceso ala Cámara ó al Senado. De esta manera se establecería ciudadano en ej ercicío, !erier el día de la resp.ectiya elección más._ mayor igual da4. en los ci �-d�dano s para ser elegidos a las ál tas-._ ·de 2� años de 
_�

da? �:?abe� �ursado es!Udi?s-- de educación· · ·corporaciones. - . . _ _ . - - _ _ . - . . . · supenor en una mstituc10n_ debidamente acreditada ante el Go- · , - - . ._ . .  , . . . _ · " 
biem� N acionar. . . · 

. . . . · · -- . , · . · Por tódo 10 anterior, ·consideramos. que debe: darse primer 
Artículo 2º. El presente acto legislativo rige a p�ir d� la iecha debate al acto· legislativo aquí contenido. 

de su promulgaci�n y deroga las demás 4isposiciones que le sean Piese�tado,al hono;able C:ongres� por: _, . .  
- contrarias. • ._ ., _ . . . . Samuel Ortegón Amaya, - -· Presentado'a éonsideración del honorable Congreso por:. 

, . . - ' . ' ' . Repre,sentante.a la C-ámara, departamento oe Cunciinamarca. 
, . . SamuelOrtegón Amaya, · Firman :-j'osé Maya, GermimAguirre, Leonor González Mina, _ . Representante a fa Cámara, departamento de Cundi�amarcá. · Jhony Aparicio, Hugo Gómez Ce lis, JO,rge González; . Edgar _ 

: Firman: JoséMaya, G�rmánAguin:�, Leonor Gonzále; Mina, .. 
- Yepes M, Salomón Guerrero, Darfo Saravi� G. · · · · 

-Jhony Aparicio,>Hugo Gómei Ce/is, Jorge GQnzález, .Edgar . · -CA�DEREPRESENTANTES Yepes M., Salomón Guerrero� paría Saravia G. 
SECRETARIA o:eNERAL. .. "! · EXPOSICIONDEMOTIVOS , El_día4 de s�ptiembre de 1998 ha sido presentado en. este · La Constifución Política dice en su .. artíeulo· 13: ''Todas las desp.acho, el Proyecto de Acto Legisl�tivo número 51 de 1998 _ .  

'personas nacep. 'libres e iguales ante.Ja ley, recibirán la misma· con s"u correspondiente exposición de motivos: por'el honorable · protección y: trato d�_ las autoridades y gozarán de los mismos ·Senador Samuel Ortegón Amaya y otros. ' .. . . -
·: 

_ derechos, l!bertades y oportunidades sin ni�guna discriminación - · · El Secretar_ jo G�neral, · , · · .  - por razones de sexo, raza, ,origen nacional b frunilfar, l�rigua, -· . 'religión, opinión política o ·filosófica. · · 
'· ' Gµstavo AlfonsQ�Bus(amante·Morato: -' • ...- 1. 
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DE L·EY 

PROYECTO DE LEY-NilMERQ_049 DE 1998 El artículo 249 de la Ley 223 de 1995, establece que los _ CAMARA contribuyentes \del impuesto sobre la renta que efectúen . 
por la cual se adicionan los .artí(:ulos · 8.7 y 181 donaciones a las universidades públicas b privadas ctpro badas 

.por el. Icfos que sean sin_. ánimo· de lucro, pueden descanta� el de la Ley 223de1995 y sé dictan otras disposiciones. 60% del mencionado impuesto a su cargo. Con los i;ecursos 
El Congreso de Colombia- ·obtenidos· de· las respectivas donaciónes las universidades 

DECRETA: deberán constituir_ un fondo patrimonial cuyos rendimientos 
Artículo'!º. Lo dispuesto en los-artículos 87, 181 y 249 de la se destinen exclusivamente a finan�iar lasínatrículas de alun1-· 

Ley 223 de 1995, se aplicará a las universidades, instituciones nos de bajos ingresos y a proyectos de educación, Ciencia y 
universitarias, instituciones tecnológicas e instituciones técnicas · tecnología. 

. . 
profesionales, públicas y privadas, debidamente reconocidas por Gustávo López Cortés. 
el Estado. · CAMARA DE REPRESENTANTES 

Artículo 2º. Extiéndese con los mismos alcances y bajo las SECRÉTARI:A.GENERAL 
mismas condfoiones para las instituciones universitarias, institu-
ciones tecnológicas e instituciones técnicas profesionales, públi- . 1 El día 3 de septiembre de 1998 ha sido presentado en este 
cas y privadas, que: estén reconocidas - por el 1\tfinisterio de_ ·despacho, el Proyecto de ley número 49 de 1998 con su corres
EducaciónNacional, la exoneracion del pago del aporte que para pondiente exposición de motivos: por el honorable Gustavo 
el Servicio Nacional de Aprendizaje; Sena, dispone el artículo López Cortés. 
181 de la Ley 223 de 1995. El Secretario General, · 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de l� promulgación. Gustavo A lfonso Bustamante Morato. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
El Secretario General del honorable Senado de la República, _ El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, / 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, . . ·• 
República de Colombia - Gobierno Nacional 

· · Publíquese y ejecútese. 
Dado en Santa.Fe de Bogotá, D. C., a 

Gustavo López Cortés. · EXPOSICIONDEMOTIVOS 

Las razones que sustentan la expedición de esta ley buscan 
establecer una equidad en el manejo de fos aportes al Sena y de 
las donaciones concedidas por la Ley 223 de 1995 a las Uriiver.: 
sidades, extendiendo igu�l disfrute y compromiso a las institu
ciones universitarias, tecnológicas y técnicas profesionales, que 
conforman igualmente la educación superior. 

1 Es de anotar que a éstas se les impone atender ante el Gobie1no . 
iguales requerimiéntos en materia fiscal, matrículas de los alu.m
nos a los diferentes programas, ·manejo administrativo y 
presuptiestal, así como en la conformación de lo_s estarrientos -
representativos de la comun_idad educativ.a y que a pesar d� existir 
una diferencia en cuanto a su contenido académico como lo 
establece la Ley_ 30 de 1992 y la Ley 115 de 1994, esto no es 
materia de interés para el proyecto en referencia, por cuanto �orno 
lo anotamos anteriormente se relaciona con el tratamiento en 
materia·fiscal más no académico. 

Es de gran importancia citar el contenido principal de los · 
artículos materia de está propuesta: ·. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 50 DE1998 CAMARt\. 

por medio del.cuál se hace una adición al Capítulo¡¡· 
en el artículo 45 del Decreto-ley 2150 de 1995. 

El Congreso de la Repliblica de Colombia, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el numeral 1 º del artículo i 50 de fa. 
Constitución Política, 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Agréguese al artículo 45 del Capítulo II del 

Decreto-ley 2150 ele 1995 en lo atinente a las Juntas de Acción 
. Comunal el cual qu�dará así: 

Artículo 45. Excepcion.es. Y a la� organizaciones 'comunitarias 
. de primeró, segundo, tercero y cuarto grado. 

Artículo 2º. Esta _ley-rige a partir dé la fecha de su expedición. 
Gustavo López Cortés. 

EXPOSIClON DE :MOTIVOS 

El artículo 45 del Decreto 2150 de 1995 en su último capítulo 
tiene estipulado "y las demás personas jurídicas respecto de las 
cuales la ley expresamente regula en forina específica su creación 
y funcionamiento, todas las cuales se regirán por sus normas 
especiales". La Acción Coinunal �n Colombia se creó éon la Ley 
19 de 1958 y su funcionamiento ha sido regulado expresamente 
en forma específica por la ley anteriormente mencionada y Ley · 52 de 1990. 

Además contempla el artículo 1 º del Decreto ·04 27 de 1996: 
"Registro de personas jurídicas sin ánimo de lucro. Las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro de que tratan los artículos 40 a 45 y 
143 a 148 del Decreto 2150 de 1995 se inscribirán en las 
respectivas cámaras de comercio en los mismos términos, con las 
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inis�as tarifas· y 2ondiciones previstas p�a el registro ,:nercantil . DECRETA: 
de los a.Cto� de lás so�ie?�dés come�ciales". A las.otgan_izaciones · ., Artículo ¡ º. En. clÍmplimiento de las· disposiciones· legales 

j comum�anas se les esta 1gual�d?_en las re�p_ectivas cama:as de _ consagradas en fos artí9ulos: 48. de la Ley _200 de 1995, 15. de la . com�r��o en el proc�so de tram�tes Y registros .en las_ mismas Ley 87 de 1993� 53 de la Ley 190 de 1995 y 15 de la Ley 87 de cond1c1ones que a la grandes sociedades comerciales. 19--93 -d. · · ., - · - 1 · rt'. 1 . 3 82 · 3 83 d- la Ley 5ª de 1992 ... -. - · . · .  · . . . · 
, a 1c10nese en os a 1cu os · y e . . , · Con la.vig�nciadel D�cret<?-ley 2150 de diciembre� de 1995; _que fijan la estructura y or�amzación básica y planta de_pe�sonal -.. la� ?rgamza�1one_s �o�una�es se �e? enfrent�d�s a proble1:J1�S �e de la Cámara de Representantes, lo sigtiiente:. caracter soc1oeconom1co y la.act1v1dad-comumtana con prmc1- . � -

pios de participación y bertefiéio de la comuni�ad,' no es genera-_ .- . Artículo 3 82: · -
dora dela rentabilidad económica qu� permita la acumulación de 1. Mesa Directiva 
capital, para asumir los altos costos del proceso de ·inscripción 
ante las cámaras.de comercio . .  - - - · l. l_Presidencia . _ __ 

La Acción Com�nal ·en :Colombia ha sido la. org�ización · 1.J .1 Unidad Especial de Control Interno Disciplinario _ 
básica del desa,rrollo y progreso de las comunidades a nivel rural. : 

- · 1.7 Oficina de·Qu_ejas,- RéclaÍnos, Sugerencias y Atención al 
y urbano,_ cuenta con, una estructura'orgánic?; de cuatro niveles· 'Público -

" 
. · _ _ . - _ · 

. · . . 
_ 

(JuntadeAcciónComunal,Asoc�niunal,FederaciónyConf�dé� · · · · · · 
ración): Con una capacidad de éonvocatoria de cuarenta y cinco- . 4 .  )jirección Ádmillistrativ·a 

- mil· organizaciones comunales, ,lás cuales han participado en · 4.3 .. 2 Sección de Contabilidad 
forma ·colectiva en ·aproximadari1ente él 43% de los recursos . ArtíCulo 383-: invertidos en la infraestructlira deLpaís; ·a'lo' largo de los 40 años 
;de existencia. · · · · · - - 1. Mesa Directiva · · 1.1 Presidencia · La Acción Comtirial. surgió en los años ·so como proceso· 
alternativo a la viol�ncia que a2:otaba en ésa época al país, sus- _ -
afiliados en su mayoría son campesinos que se_ han visto soine-. _.·l-.+.-1 �Unidad�Espe�ial-de Control Disciplinario-Inte�o 

. ,-
. tí dos a los factores generadores de violencia� viéndose obligados . No. de cargos - - .·Nombre d�I cargo. · GracJo 
- a los desplazamientos µíasivos� pérdida de sus vidas y al deterioro . _ -· . de los procesos de lic;lerazgo. , _ · :Jéfe de Unidad Especial 13� ' 

_.: El· Deéreto�ley 2150 va en contra de lo_s mecanismos_ 'de 
participación establecidos en la Constitución Nacional en su 

. aiiíeulo -l03 _y en fa Ley 134 de -i 994 dados los alt()s costos que 
le.representa a la Acción Comunal cambiar estatutos, inscribir los 
dir�ctivos u otra á�tividad que requiera tramite en las c�aras de • ' . comercio. 

:Por las constantes solicitudes, queJa.s, inconvenientes y recia� 
mos por'j:>arte de las 45.000Jtinfas deAccionComunal existentes 
eri el país, o el Gobierno N adonal se ha visto obligado a expedir . 
dos Decretos el 427 de .1996 módificatorio del 2150 y el 23 7 6 del 
96 mqdifi9atorio del 427del 96 para apl�ar '.'la inscripción de las - ·. Jup.tas de Acción Comunal recónocidas .como personas jurídicas . 
de· derecho privado, se realizará en el registro ·que lleven las · 
cámaras de comercio, a partir delJ 1. de diciembre del 98". _ · 

. . . Gustavo López Co__rtés. · · 
CAMARADEREPRESENTANtES · 
: : SECRETARIAGENERAL-._· -. -

El día 3 de septiembre de 1998 ha sido:presentado en este 
, , . despacho, el Proyecto de ley nlime�o 50 _de 1998 con.su corres

pondiente· exposidón de motivos: ·p<;>r. el honorable Repre- -
.·_sentante G1;lstavo López Cor!�s. · · · - -

' -El Secretario Qeneral, . 
G�stavo Alfónso_Bustainañt� Morato. 

2 .
. L 

1 

1 - ' -, . 6'-·. 

Asesor!· 
Asistente Administrativo · . .Secretaria Ejecutiva 

. _Mensajero 

07 
.06 
05 

. 01 \ - ' 

1. 7 Oficina de Quejas, Reclamos;. Sugerencjás y Atención �l._ 
Público , · - · ' ' 

- No. de cargos 

1 ' 
-1 

1 ; 
- -

3 

Nombre del cargo 

Jefe de OficiI}a . - .. _ Mecanografa -- --Mensajero .. ' . \ 
4. 'DirecdQ.n Administrativa: 

4.3.2 Sección de Contabilidad 
- . No._ de cargos· 

J 
2, 

l_ 

- Nombre cJel cargo 

Jefe dé Sección , 
Asistente de Contabilidad 
- -- " · Auxiliar de CóntabiÜdad ' 

-Grado 

10 
·Q3 

or 

-Grado·.- _ _  
09 

05 

-. 04' 
- * * * 2--

• Me.canógrafas 03 - ' . ,/: 

PROYECTO DE LEY.NUMERO 52 DE 1998 CAMARA ,6 
pÓ1-'medio del c.ual se �rea la UnidadEspecialae'Contr,ollntern� - .ArtícuÍo 2º. · Adici,onar el ordinal b) del numeral 2º del · -_DisCiplinario, la Sección de C�ntapilidad �la Ofic!n� de Quejas - artículo 384 de la Ley 5ª de 1992, en el sentido de señalar como · --y Reclam_os, Sl}gerencias y-Atenczon fil Publzc<;>. · . , �- empleos de-·Iibre ríómbramicnfo y remoción los siguientes 

. \ El Congreso de Colombia· -: · ·cargos: J�fe de la Unidad Especial de ControUntémo Discipli- -' . . . ' . ' . 
:� J : ::·: '... . '''' . . . . ,_, . •  ' . _ r . . . 

" -
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··nario, Jefe de Íá Oficina �e Qu�jas;.Redamos y S_ugerencias y , Las entidades ,territori�l�s dispondrán lo necesario para el 
. : Atención al Público. ·. . : cumplimiento de lo di_spuesto en el pres.ente artíc�lo" . . : . 

: . Los de�ás cargos �reados.por la presente ley serán dé carrera . ,, }. Ley 298 de 1996, artículo s�, el cual establece: "Oficinas 
administratíva. · · , . · 

·contables. Para garantizar el adecuado registro· contable d� todas - · 

·Artículo 3º. Adicionar al artículo 387; �l siguiente c�rgo: ·1as, <:>peraciones del sector público, dentro de los seis (6) ine�;es 
". - . sigu:ientes a la promúlgáción de la presente ley, las autoridades :(efe de Uriida� Esp�cial · ·Grado 1 O. · competentes rees�cn�rarán las áreas fitiancieras y .contab_les � 

La Mesa Dire<;tiva de la Cámara. de Representantes qúed� act\Jalmente .existen�es ·con el objeto que asumán la función de · · 
.·facultada por el término de seis (6) meses pata introducir refor-· .. contadtJ.rfa" en cada· Üna de las entidades u orgat?-ismos· que 
mas al Manual de Funciones y Requisitos actualmente vigente en · integran la.administración pública. . . 

rel�a:ción ·a los cargos creadc)s. · . . 
Con lo anterior:

) 
honorables Representantes, estamos ha� 

El Presidente·, ciendo reales los principios con�tltíicioriales de· lá párticipa� . 
ción cjudadana� publici�ad, legalidad, moralidad: eficacia, 
éfiCiencia, economía; celeridad, imp�rcialiqád, debido proce-· EmilioMartín�z Rosales .. 

. . t' ' 
EXPOSICION DE MOTIVOS_· . so e igualdad ante }a.ley. · · · 

. ' 

·Honorables Representante�: ,,· _ . Para finalizar. es procedente hacer algunas .pr�cisiones de 
. Al llegar a la Presidencia de esta importante cotporacióq, he técnica legislativa: E�te proyecto de ley por materia (reforma 

creído fu�ción primordial relegitimar este organismo; el.ciJai ha a la: Ley.5ª dé 1992) y por trámi�e (Ley Orgánica, art�- 206 de. 
sufrido un. constante e_.ininterrun:ipid() proce�o de desgaste . la .C.N.), debe radicarse en l_a Comisión Primera: de Ja Cámara . 

. . institucional por drcunstancia:s que datan de vieja y reciente ·de. Represenfarites, .adet,náS conforme a lo dispuesto por. lá 
época. · · ' · · · · " ' · Corté Constituciónal . en; las consideraciones finales de la . · · . : . . • , . . · · · 

. ·· Sentencia C-196-98 no requiere aval previó del Ministerio de. Este proc�so de releg1t1mac1on,debe ser avocadopor toclos y· H . .. d 1 . · · l h  ··d "d · 
,

. d : · d. 11 d. 
d d . . · . . . , . . .• . :  · ac1en a· o cua a s1 o tem o en cuenta e manera eta a a ca a.µno e los miembros. de esta 9orporac1on, sm mira1r11�I?-tos . .. · .1 ' · .ó· d· · , · · 

: 
· · - · " 

·· d" · · · "d d 1 d" ·d· d h · · .d.· 'd .· . · para a presentac1 n e este .. 
m 1stmgos, nutr1 o . e 

. 
a 1vers1 a . y · eterogene1 � . que ; · · · · · · 

representamos aqúí y ahora:. · . . · .. « " . ·Con los anteriores términqs dejo a consideración .de usted�s er _ 
éonsidero, honorables Represent�ntes

, 
que; el proc�so de. presen�� proyecto �e ley. 

. . . · relegitimación 'institucional del Congreso el� la Repúblic(l.debe . . lf,milio Martínez Rosáles. 
. . . abÓrdar dos temas: el primero, ima ágenda legislativa� dempcrá.: CAMARA DE REPRESENTANTES , "ti ca, transparente, que consulte la urgente nec�sidad de super.ar la ' 

-profunda crisis que vive nuestra sociedad y que ·s� refleja en la · 
. violencia cotidiana que se vive en.todas las instancias de n4estra 

sociedad. EL segundo es_ da�le a nuestra Cotpora�ión up n,ivel 
administrativo acorde a los.postulados constituciOnale� ylegal�s; 

. buscando con fo anterior dar un excelente. soporte al pro9esó . · · · legisfativo, que considero nue�tra princip�l función. · · · · . '· 
Pó� lo anterior, y atendierido d.iferentes.razones que cqnsiqero 

son dé su especial . conocimiento, presento ante usted�'s e'ste 
. ·Proyecto .deley, que tiene conio objetoiundamenta1,_cumplfr �on 

un deber legal y en especial el :de fas siguientes normas:: .. 
. 
>.1. La Ley 200 de 199.5, artículq 48 el cual establece: ''Contror. 

. Disciplinario Interno. Tpda entidad u organismo del Estado, 
except9 la Rama Judicial debe constituir-una unidad u ofi9ip:� dd 

. ' más alto nivel� encargada de conocer en primera instahci'l-�: de.los . 
procesos disciplinarios que s·e adelanten contra sus servtdqrfis. L� 

' .- , ' l '  . 

SECRETARIA GENERAL 
El día4 de septie_mbre de _ 1 �98 lía sido présentado 'en este 

de�pacho, el Proyecto . de ley número 52 de 1998 con su 
'correspondiente exposición de' motivos:. por el honorable . 
RepresentanteEmilio Martínez Rosales. 

El Se�retario·Gener�l, . . 
Gust�o Alfons_ó Bustatnante M01·ato. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE 1998 CAMARA 
por la cualse reforf11a la Ley 30 de 1P92 . 

El Congreso de Colombia · .  . ' 

-

. . 
-DECRETA:· 

Art;ículo J 0• El artículo 16 de la Ley 30 de 1992, quedará así: segunqa il)stancia será de competen�ia del nominador".·.·:·,· · · 
. 2. La Ley 190_ de 1995, artículo 53; el cual establece:"�µ toda.· · Artículo 16. Son instituciones' de Educación Superior: 

entidad pública, deberá ex�stir unac:-dependencia encarga4� de · . atLas Universidades; 
. recibir, trámitár yresolver las quejas y reclamos que los ��µq(ld�- . ' · · · · · . b) Las Instituéiones Univ. er_ sitarias .. nos fo�uleil,, y que se relacionen· con el. cumplimieqt(} ;�e. la · 
. misión de fa entidad. _ .. . . ·  · . , · · · ,:::-';_' . · Artículo 2º. El artícul� l7 de lá Ley 3� de 1992, ql.iedará a:sí: ·_ La oficiri� de.control int�mo:, ·deberá vigilár. que la aten�ipn se· · Artículo 17. Son Instituciones Universitafias las actuales Ins-

- -prest� de acue�do con las normas legales vigentes y ren�irá a la . titucionés Técni�as y. Tecriológicas, facultadas par¡:i adelantar ·,, 
·administración de la entidad_ un informe· sémestral -�obt�· ·el programas en ocup'aciones,-programas de formación académica 
particular. · '· · : en profesiones o disciplinas y. prógr�as de Especialización. · , · 



GACETA DEL CONGRESO ,178 Miércoles 9_ de septiembre de 1 998 · · _Página -5 ' -
. Artículo 3°. El artículb 25 de la Ley 30de 1992, quedará así:. ' - . -
'Los programas académicos ofreddos por la8 Instituciones de 'Educación Superior, de acuerdo con el campo-de.acción o �ea 

correspondiente a· las ocupáciones, profesiones y dis�iplinas 
académiCas conducen al título respectivo.- -

Estos requisitos haránreferencia,-especial1llente, al húmero de ._ 
pr_ogramas, número de docentes,· dedicación.y formación aca-
déinica de los mismos e infraestructura. · � 

. Artículo 7º. 
_
El artículo 3 5 de la Ley 30 de· 1992, quedará así: · - ' ' -Artíqulo- 35·. El Consejo Nacional _de Educación Superior, 

· Al título respectivo deberá anteponerse la denominación co- - _ CESU; estará integrado así: · · -
rrespondiente a "Té_criico Profesional";si se refiere a ocupacío- - a) El-Ministro de_Educ_ación Nacional 0 su delegado-perma-, 

. - nes "Tecnólogo" o "Profes!onal", .si se tefiere .<:!- disciplinas o ·. nente, quien lo preside; - · · · - · 
- .-profesione�, "Maestro en", si -se refiere.a la formación en Artes 
- de pre grado, y "Licenciado en"' .'ü se refiere a ios pro gramas de -

- b) El- Jéfe del Départamerito Nacional de Plan�acié>n o 'su ' 
pregrado en Educación. -

· - - · - delega�o p�rmanente; _ -' 
. , . 

·Los pro gra�as -de especialización conducen
-
al título. de . · · c) El Réctor de la Universidad Nacion_al de Colombia; _ 

- _especialista en la ocupación� profesiqrÍ, disciplina:o 'área afín - d) El Director- del-Fondo Colombiano de Investigacione·s 
respectiva. 

. . , ·. Científicásy Proyectos Especiales "Francisco José de Caldas", 

. Los· pro gramas de Maestrías,
> 
Doctorados y Postdoctorados, - Colciencias.o su delegad� permanente; -

. conducen al título de Magíster, Doctor� o al título correspon- - - e) Un Rector de Univérsidad estatal u oficial;. 
diente al p. ostdoctorado adelantado_, los cuales debenreferirse 

' ' ' - ' 
. t) Dos Rectores de universidades privadas; _ a la respect_iva 'dis�iplina o a. un �rea interdisciplinar�a- deL - · - · · 

conocimiento. . g) Un
-
Rector de- !nstitu?ión superior d� econÓmía solidarfa; 

.
. · Parágrafo 1 º. El Gobierno NaCional, de acuerdo con las leyes 
que rigen la materia, reglamentará la expedición de los.tí�los de 
que--trata este artícúlo, previo concepto favorable ciel Consejo _ 
Nacional para la ?ducación Superior, CESU. - . · 

Artfoulo 4°. A partir de-la apr�bación de l� p�esente l�y sé- -
�eemplaza la nomenclatura "Escuela TecnólógiCa, Institticion:es 
Técnicas y Tecnológicas'', por Instituciónes Universitarias;:en el· 
articu1ado de la ley. - · · 

Artículo 5°.'Elartículo1�9 d� l�Ley 30de1992, quedará así: - • -_ , t -

_ - ·k) Un represen:tartte de la comunidad académica de instítución . 
de educación superior; 

' ' ' - < -
l)Un profesor de institución de educación superior; . 
-m) Un esfüdiante de instituciÓrí de educa�ió� s�perior; 

n) I;l Diie .ctor del I�stitúto·c�lombiano, para el Fómento de la 
ArticuÍo' 19. Son Universidades las recon6cidasactúalmen- . Educaéión Supe1:"ior,'ICFES, con voz perosih voto. 

. 

te como tales y.las. instituciones que acredit'en/,su _ desempeño . Parltgrafol º.Ninglinainstitµciónde educaciónsuperforpodrá . 
. con criterio de universidad en las sigúientes actividades: La tener más de un representante _ante el CESU, bajo cualquier. 
Investigacfón Técnica, TecnológicaoCientífica; la formación ·.denominación; 

· 
-

académica en: ·profesiones o disciplinas; y"la producción: 
desarrollo y_ transmisi�n del conocimiento y de la cultura: -. Parágrafo 2º. Cuando se efectúen las elecciones para fa 
universal y nacional. e_scogencia de- miembros del CÉSU, para efeétos -.de las 

inhabilidades señaJadás en el p�ágrafo 1 o' primará el orden de la 
·Estas instityciones están igualmerit� fá�ultadas para adelantar . elección. _ __ - -

programas de fof1llación en ocúpaciones, profesiones o discipli� · · · · -
nas, pr9gramas de especialización, . maéstrías,. doCtorados . y Parágrafo 3º. Igual inhabilidad se-téndrá entf

·
e-�iembros.del 

-postdoctorados; de confom1iqad con la presente. ley�-
· CESU-· Y los miembros de ·los comité

-
s asesores, _y entre los -. - · - · · miembr9s de estos últimos� en concotdaricia con el parágÍ"afo2º. 

Artículo 6ó. _El artíCulo 20 de la I,,éy 30 de 1992, quedara'. a$í: · - · - · 
Estare-glamentaci6n será exp,edida dentro de los seis

-
( 6) meses 

Artículo 20. El Ministro de Educación Ñacional previo con� . s'lguiente� a la vigencia ·de la presente ley. 
· 

cepto favorable del Consejo· de Educación Superior, CESU, 
podrá reconocer como universidad, a partir de lavigencia:de la �- Artículo 8º .. ·La ptesent� ley· rige a, partif de 'la fechá de su 
presente ley, a _ las instifuciones universitarias que dentro de un · p�qlicación y �

-
erog� la:s disposiciones que' le _sean contrarias., _ 

proceso de acreditacióp demuestren tener: · 
a) Experiencia en Investigación- Técnica, Tecnológica o 

· 
Científica;- -

· · 
- . ,b) Progta!nas a�adémicos y además programas en-ciencias 
básicas que_ apoyen los primeros;' 

' 

---c)Facúltase alGobiemoNacionalparaque dentro deltérmÍno 
. de seis (6) meses,-establezca los otros r�quisitos que se estimen 

nec_esario� para los fines del presente artículo. . ' 1 . . .  . • , . ' "  . . . . ' '  . . . ' . . .  " ' . . . . ' . ' ' . . ' ' . ' ' '  . . ' . • ' •  . . ' · -: ' ' . ' ' '  

-GustavoLópez c;ortés. · 
.EXP OSICION DÉ MOTIVOS . Importancia del proyec_to.�. 

El proyecto pretende nivelar por lo alto la Educación superior -
en Colombia-al dejar en las mismas condieiones todas las insti
tuciones que imparten este tipo de formación académica, ya que - ' 
elimina la confusa división a:ctilal,. de instituciones -que expiden . · 
un título·-profesional universitario y otras, como las Técnicas 
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P�ofesionales y las Tecnol.ógic�s, que tienen que circ�scribirse Lós c·onocimientos adquiridos �on los que constitily en la base 
a los títulos de Técnicas· Profesionales. d.e Tecnolqgicos. ·La · d.eltítµloy noel títuJo labase delosconocimientQs.Poresta r�ón_. 

.. realidad es que la formación académica. se desarrolla al m.ísnio ·. el �ículó 25 quedará así: ' ' .. 
, nivel en todas las instituciones con la misma intensidad-y. progra- · .. Lo� programas acaaémiCos: ofrecid<;>s por lásinstitucibnes _de mas equivalentes, cµando .�el mismo nivel se trata.· educación superior, de acuerdo con el campo de acción o el área , · Es nec�sario enmendar úna .inj{isticia que se. ha vénid� co:nie- correspondiente a l�s ocupaciones, profesiones y disciplina� 

tiendó contra más de seténta niilestudiantes de formadón Téc- acad�:inicas conducen altítulo respectivo.� 
nica y Teénológica, los.cuales fueron colocados en desventajas . Al título respectivo deberá anteponerse

.
lá denomináción co-: económicas y académicas con respecto a las universidades públi- · rrespondiente a "Técnico Profesional" ,_se refiere a ocupacionés, · cas y privadas tradicionales. /. ·.'Tecnólogo o ProfesionaÍ", si se refiere a disciplinas y/o profe-

. · La autonopiía universitaria, reconocÍda con el artículo 6.9 de la siémes; �'Maestros en", .si se refiere a la formación de pre grado en 
Carta Magna, desarrollada por el artículo.29 d�da Ley :30 que · �esy '.'ticenciadosen",si serefiere a los·prográmas de pregrado 
permitió a todas las instituciones de EducaCión Superior·4�sarró- · . en educ·acióri. · · 

. llar, entre-. otras cosas, los programas académicos co11 �I?-tera Aun cuarido la: Ley 30 .reconoce la calidad de los programas · · ' libertad, ·nos lleva a analizar los artículos 17 � 1s·y 19' que np son técnicos, tecnológicos con la posibilidad de'Ios. convenios con las ,_ . más que simples . enunciadc)s, esto es, sin carácter obli,g�üor�tj urilversidades, éstas les otorganel título.profesiÓnal, aun.cuando . / 
porque se limitar· a. utilizar términos de us9 común Y :c;lé' libre cohtinúan su fonÍiación en el mismo establecimiento Técnico . . · interpretación y aplicación, pór ejemplo,. ciéncia, tecll;qlogí_�, . pr()fésion�l o_Tecnológ�co. Enotra parte las l.llliversidádes cobran ' técnica, operativo, instrumental, ocupacional, . discipli1}�$ 'aca-· sol�mepte la expedición de un diplonia sin aportes de infraestruc-démicas, universidad del coriocimientó. ' . ' ' ' ' . ' tura física o académica. 

. . • ' ·: 1 • - ,, -. Por eso los artículos referidos no_ han tenido ni tendrán '�pHca� . . . ';E:n: 6tras·palabra,s µlla institución técnica no puede otorgar el .
. éion alguna; Por lo tanto debenjlet modificados. En cw1nto� títUlope ingeniéría pero,acude_a unauniyersidad que la respalda, . 

artículo 16 se deben establecer sólo dos clases de institQpitjries; · ·p�a :Io_ cual celebra un convenio, no · p·ara que·· el estudiante 
, con -lo cual se propicia un.medioJegalpara que -la edqea�ipn- cQntirtúe sus estuqios, no en la ilniversidad sino· en fa misma 

superior se nivele por·�o ah� y no continuar·_con, el a1Jsu.rgp �e in�titU:ción técnica profesfonal,. desde luego con el programa 
tener eri la eduéación:superior instituciones de,_mayor cate,gpri� suplementario de lare§pectiva universidad, esta le cc;>bra por cada· . 

. sólo por la clase de tífulos que pueqen otorgar; · 
: ---·:: ' · - estudiante que gradúe� · 

En
.
consecuencia, el artíc�lo 16 debe quedar así: "Spn jp.st�tu- · pór Ió�anterior, dejo·ala ilustrada consideración de los hono

ciopes de. educación superior las Universidades.y las Institgcio- · . raljles Congresistas el presente proyecto .9ela ley que indudable-. 
nés Universitarias", con lo cual las instituciones Técnica� :r'.rcjfe,-- �ent� Je abre un espacio importante ·a los bachillerés de. este país 
sionales. y Íecnológi�as quedan asimiladas a I�stitqc�o11es qu� ti�rien todo el derecho a una educación· superior y que él 
Universitarias y se promuev_e el desarrollo de estás institµ9f oµe� E$t�do haga realidad un mandato constitucional: "La educación . · · educativas que ·cumplen un papel tan importante en el pro��:�� de es: �1 derecho de la persona. y un servicio público que tiene una 
democratización de -la educación en el país, máXimo cuando· el fuhCi.ói1 sócial, éon ella se busca el acceso al conoéimiénto; ála · mandato constitucional establece que "El Estado promoV�f� ·\as ci�n�i� á la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura" . 

. condiciones par� que .la igualdad séa real y efectiva y aµ·qpt�4 · · 1 

Gustavo 1:ópez-Cortés .. . medidas en favor de grupos discriminados ·o marginados'�:�S·�· · CAMARA DE REPRESENTANTES · art.13.inciso2}. · �• . · .  · .  - . . . · · · · _·>.;.: . · 
· 

" SECRBTARIA GENERAL . 
La Ley.30 en sus dos primeros capítulos traZá los obj�tivos a . 

. todas las instituciones de EducacióQ Superior de .. prov��i;· iiP;a 
enseñanza de alta caHdad. Eso significa que todas lªs instl�Cio_. nes de Educación_ Superior deben trabajar el mismo nfy�l, ·e,n 

. consectienci� una institución- que iiyp�a formación ·técpicfl :p . 
tecnológica puede otorgar el.título pro(es1onal correspon4��P.t� � : 
la formación. · · i, · : - • ' j � 

·. :: .. . 

. . 
. El día 3 de septiembre de 1998 ha.sido presentado-en este . Despacho,. el Proyectff de ley número 5·3 de J 998 con _su 

correspqndiente exposición de :r_notivos, por el honorable Re
presentante GustaVo López Cortés. . ·-· " 

. El Sectetario Gener�l, 
Gustavo Alfonso Bustamante M . ' 

P O N·.E N C I A S -· 
\ .. 1 ' 

PONENCIAPARAPRIMERDEBÁTEALPRÓYECTO. :, Argentina, el tres (3) de abri,1 de mil n.ovecientos novent� . 
DE.LEY NUMERO 11DE1997·SENADO, 147DE;i9,�f y siete (1?97). · 

. 
' ' , , 1 ' '" " . .CAMARA · ·- · · . : 

. 
. pÓr medio de la cual se aprueba f!¡ "Acuer�o de Asz;��ncia 
Judicial en materia penal entre la República de Col,9'm�ia 
y· fa República de Argentina",· hecho en Buenos·:A:i'res, 

. . . ' 

Honorables Representantes: 
En cumplimíento de_ la de�ignaeión hecha por la Mesa Diréé-· · 

tiva para rendir la ponencia de este ·proyecto de l�y,.pr9ce_do a 
pr�sentar el respectivo info�e.� · :� · 
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Consideraciones generales _ El Gobierno Nacional en su exposición de motivos hace una 
explicación detallada-sobre este Ac�erdo, de la que extracto l�s 
siguientes aspectos: 

1 
El Gobierno somete a consideración del Congreso de la · República, en cumplimiento,de 19 ordenado en los artículos 150, 

- numeral 16, 189 numeral 2º y 224 de la Cónstifució:µ Política de 
Colombia, el presente proyecto de ley con el fin de aprobar el 
acuerdo. de asistencia judicial en materia penal -suscrito entre 
Colombia y Argenj:ina. , 

Este acuerdo se suscribió para hacer frente al crecimiento y 
desarrollo del delito con connotaciones que trascienden las -
fronteras, por lo que se hace necesario concertar y aunar esfuer
zos eón el objeto de hacerle frente de manera.eficiente; por ello 
ha sido necesario la implementación de mecanismos de coopera
ción bilateral y multilateral en materia judicfal, que hagan viable_ 
la aplicación efectiva del derecho penal interno de cada país y el 
aporte de las pruebas necesarias para el éxito de las investigacio
nes y procesos judiciales� 

Resalta el Gobierno que los Acuerdos de cooperación interna
cional dotan a los Estados de un cánal de comunicación preciso 
y ágil, lo mismo que de herramientas eficaces para adelantar 

las eventualidades que puedan presentarse en el desarrollo de este 
acuerdo. 

Se definen los conceptos de decomiso, instrumentos y 
producto del delitó, bienes, embargo preventivo, secuestro o 

incautación de bienes. Se dispone que los términos "carta 
rogatoria, exhorto o solicitud de asistencia judicial" se enten
derán como sinónimos. 

Se establece el alcance de_ la asistencia y sus diferentes formas_ 
· para el intercambio de información, pruebas, enjuiciamiento y 
actuaciones en materia penal. Se limita este alcance, por lo que 
no se aplica a asistir a particulares o a otros Estados, a las 
solicitudes de extr.adición o traslado de personas condenadas. 

Las solicitudes de asistencia y sus respuestas serán enviadas 
y-recibidas a través de las Autoridades Centrales: Por Argen
tina, el Ministerio de Reláciones Exteriores, Comercio Ínter.- -
nacional y Culto. Por Colombia: la Fiscalía General de la 

- Nación o .el Ministerio de-Justicia y e'I Derecho. Las autorid'!
d�s competentes son: en Colombia, las autoridades judiciales, 
y en Argentina las- autoridades judiciales y el Ministerio 
Público Fiscal. Se establecen los requisitós de presentación y 
éontenidos de la solicitud de asistencia judicial, y el procedi
miento a seguir para �u ejecución. 

acciones conjuntas de control y repre�ión de los delitos; todo esto En relacion con la Ley Aplicable, para el cumplimiento de las 
enmarcado en los principios del derecho internacional, como son · solicitudes se sigue el prillcipio de la Territorialidad de la ley, por 
el respeto a la soberanía, y la autonomía de fos Estados, la _ lo que se aplicará la legislación de la Parte Requerida; y se 
protección de los derecho� fundamentales y las garantías proce- establece la reserva de la solicitud de asistencia y de las pruebas 
sales de las_ personas. e información_ obtenida. 

Consideraciones jurídicas 
Existe entre Colombia y las otras naciones intercambio proba

torio a través de dos vías: · 1. Diplomática, mediante exhortos y cartas rogatorias. -
2. Aplicación de los instrumentos establecidos en la "Conven

ción de la� Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe
facientes y Sustancias Sicotrópicas", suscrita en Viena en 1988 . .  

El Código de Procedimiento Penal-Decreto 2700 de 1991-en 
su artículo 538 pennite los tratados, convenios o ácuerdos entre 
Gobiernos, para la obtención y el tras_lado de pruebas de los 
delitos y sus autores con el fin de evitar la impunidad. 

Este marco bilateral se constituye en un mecanisn:io adecuado 
para el objetivo propuesto. -

·Contenido del Acuerdo 
El Acuerdo · de asistencia judicial en materia penal entre 

Colombia y Argentina consta de un preámbul<?, en el cual se 
consagran los principios que lo orientan y de v,eintisi�te artículos 
que establecen los diferentes elementos de cooperación, sus 
requisitos y modalidades. 

En general se establecen las siguientes disposiciones: 
La obligación de la_s Partes de prestarse asistencia mutua en la 

realización de investigaciones y procedimientos penales de com
petencia de las autoridades judiciales de la Parte Requirente. 

- Para lograr una debida asistencia judicia'l se relacionan de 
manera detallada todos los criterios y acciones necesarios y todas 

En cuanto a las ocasiones en que no �e puede cumplir con la 
solicitud, establece dos situacion_es: la asistencia condicionada, 
en caso de que la solicitud interfiera con una investigación en 
curso; o el denegamientó de la solicitud por ser contraria al 
ordenamiento jurídico, o a las- disposiciones del acuerdo. 

También se regulan la comparecencia de las personas cita
das ante la Parte Requirente, la garantía temporal para los 
testigos o peritos de no ser retenidos,· los traslados de los 
retenidos, sobre el producto del delito, las medidas provisio
nales o cautelares, la ejecución de las órdenes de decomiso, los 
inter�ses de los terceros de 1buena fe sobre los bienes, la 
asunción de los gastos correspondientes ·a cada una de la_s 
partes, comunicación de condenas de los nacionales· de la otra 
Parte y de antecedentes penales de denuncias. 

En cuanto a la exención de legalización, consultas, solución de 
controversias� entrada en vigor y denuncia, este Acuerdo se 
ajusta a las prácticas y norrnas del Derecho Internacional consa
gradas en la Convención de Viena sobre el Derecho· de los 
Tratados. 

De todas las. consideraciones anteriores se analiza que es 
importante la_ aprobación del presente Acuerdo para que en 
materia de asistencia judicial penal las Repúblicas de Colombia 
y de Argentina cuenten con un mecanismo adecuado para la 
ejecución de sus actividades con criterios de cooperación inte
gración y acuerdos mutuos. 

· Por todo lo anteriormente expuesto, me pennfro proponer a los 
honorables Representantes integrantes de la c'omisión Segunda 
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Constitucional: Déseprimerdebate alProyecto de ley número 11 
de 1997 Senado, 14 7 de 1997 Cámara, por medio de la cual se 
aprueba el "Acuerdo de Asistencia Judicial en materia pénal 
entre la República de Colombia y la República Argentina", hecho 
en Buenos Aires, Argentina, el 3 de abril de 1997. 

.Cordialmente, 
JaimeAvila Tobar, 

Representante a la Cámara. 

. .  ; . J 
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·cAMARA DE REPRESENTANTES Págs. 

PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 

Proyecto de Acto Legislativo número 5 1  de 1998 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 172 de la Constitución Política . .  . .  1 

PROYECTOS DE LEY Págs. 

Proyecto de ley número 049 de 1 998 Cámara, por la cual se adicionan 
l.os artículos 87 y 1 8 1  de la Ley 223 de 1995_ y se dictan 

t d
. . . 

. 2 o ras ispos1c1ones . . . . . . . . . . . .  _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-. 
- Proyecto de ley número 50 de 1 998 Cámara, por medio del cual se hace 

· una adición al capítulo II en el artículo 45 del Decreto-ley 2 150 
de 1 995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

Proyecto· de ley número 52 de 1 998 Cámara, por medio del cual se crea 
la Unidad Especial de Control Interno Disciplinario, la Se�ción de 
Contabilidad y la Oficina· de_ Quej as y Reclamos, Sugerencias y 
Atención al Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

Proyecto de ley número 53 de 1998 Cámara, por la cual se reforma la 
Ley 30 de 1 992 . .- . . . . . .  _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . .  ·. . 4 

PONENCIAS 
Ponencia para primer debate al ·Proyecto de ley número 1 1  de 1 997 

Senado, 1 47 de 1 997 Cámara, por medio de la cual se aprueba el 
"Acuerdo de Asistencia Judicial en materia penal entre la República 
de Colombia y la República de Argentina", hecho en Buenos Aires, 
Argentina, el tres (3) de abril de mil novecientos noventa y siete 
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